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Franqueo 
concertada 

§&lttín ÜL Oficial 
D E L A P R O V I N C I A O E L E Ú N 

ADVERTENCIA OP1C1AL 

Liuge q » los tí rea. ¿ laldu J 8 M » -
ftfcrioB ncibut k» asmeiM del B O U T Í H 
fMosireipoBcUii «1 diítrito, diipondrin 

. f Ti* M fija un ejemplar en el litio de eoa-
kmjmbrt, donde permeneeeri heate el reeí-
kO'del AÚMero signieiite. 

L M fiooreterloi euiderAn de eoiuemr 
lee BOLBIIHIS eolaeeioaidoe ordeuda-
wuatt, pan MU neiuulenua'Ai, que debe
rá Texifleexae eadm kfio. 

SE PUBUCA LOS LüNftS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a snseriba «B la Oontudurfa de 1* Diputación proTinciftl, 9 cuatro pe
setea eineaenta eéstimoa M trimeatra, ocho peaetaa al aemestre y quii ce 
paaataa al año, a los particulares, pagadas al solicitar la autcripciÓD. Los 
pagas de fuera de la capítol se fcaiin por libranza del Giro mutuo, admi-
tiendose',BÓlo sellos « l a s aosenpeiones ae tnmf stres, y únicaiueute por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripeioxes atrasadas se cobran 
eoa aumento proporcional. 

t w AjunumientCB de esta provincia abonartn la sueenpei^n con 
arirglo a la escals muerta en circular de la Comitión provincial, publicada 
en loa números de este toisiii» de techa 20 y 22 de diciembre de 1906. 

Los Jnígadí s municipalw, sis distiscit'n, díes pesetas al año. 
Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

A DVERTBWCIA EOiTOF IAL 

ÍM dlspoaieionae da las autoridades, excepto l%a qua 
Han a iútasaia de parte no pobre, se insertarán ofl-
«ialmant^ uh&kimo cnal^uier anuncio cosceru!>nte ai 
sarrillo naelonal que áiican* úv. la» mies:»; !c de in
terés partienlar previo el pego adelaotado de veink 
cáatimos da pateta porcada línea do ineercion. 

Les aneneíot « qa« taca referencia la circular de la 
CoBúslfe v^^e ia l , lecha U de óidumbre ds ll 'í*, es 
anmpUmiento al aeunrda de ia Diputación de 20 d» no-
viembra de dicho KÍÍO.J cuya oireuler ha side publi
cada « l o a JíotJírnsKs C)?ICTAJ.RS de 20 T S2 da d&íem-
br« ** etfsdd- '** abofcairAs con arreglo a fa Uriía qua aa 
Bi»n&iC3a.üos Boz.BT}Krg ra inaert«. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D 2 L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XUI 
(Q. D . G.)> S. M . la REINA Dolía 
Victoria Euaenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
Untan sin novedad en su Importante 
salad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
tamás personas de la Augusta Real 
ramilla. 
(Qua* del dlt 21 de septiembre de 1»16 ) 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION I 

i 

REAL ORDEN-CIÍCDLAR j 
Es Indudable que la lucha antitu-: 

berculosa en Etpcfla, viene edqu!-, 
riendo cada día mayor desarroyo, 
debido ro sólo a la comtante cem-
paila que la junta central lleva a ca
bo, sino también a loa etfuerzcs de 
las Juntes provicclales organizadas 
en la meyntta de las capitales, >' el 
concepto que. no sólo las Autorida
des, sino también la opinión pública 
va adquiriendo respecto a lo que 
significa para la Nación cuento se 
haga en este sentido, con el fin evi
tar en todo lo posible la propagación 
de ton terrible enfermedad. 

Esta es la razón de que no sea ya 
solamente el Estado y las institucio
nes antituberculosas las que se pre
ocupen de fundar Sanatorios para tu- ' 
berculosos, sino que en crecido nú
mero se presentan esas iniciativas, 
debidas a entidades benéficas y has
ta a particulares. Son varias las ges
tiones hechas ya cerca de este Mi 
nie terlo por esas entidades o par
ticulares aludidos, solicitando que 
de alguna manera, dentro de las le
yes vigentes, se den fecilidades y se 
prescriban formalidades para la fun
dación y organización de Sanato
rios antituberculosos, asf como para 
el debido funcionamiento de los 
mismos. Refiérense las primeras a 
aquellos casos en que no existen lé
ñenos apropiados para Instalar los 
Sanatoiics que sean de fácil adqui

sición; teniendo en cuenta que es 
factor Impoitantlslmo para que esos 
establecimientos cumplan su fin, que 
loa sitios en que se emplacen, po
sean las condiciones apropiadas al 
tratamiento de los ferinos. 

Considera eite Ministerio que 
dedo el número de Senatorios que 
han de irse ettebieclendo, censMu
yen materia que Intereta a las dife
rentes provincias de la Nación, y 
considera tslmlsmo de verdadera 
conveniencia, que tedas estas ebres, • 
siempre que su mejor instalación lo : 
exija, sean decir redas de utlllded 
pública pera los t fectoa de la expro
piación de terrenos o inmuebles, 
cen srrrg'o a les ditpotidenes de 
la Ley de 10 de entro de 1879. Re
inita Igualmente de gran convenien
cia que al propio tic mpo que se con
ceden esas fecllldsdes, se dicten las 
regles pertirentes pera que no sólo p 
el empli zumiento, sino tan bien la | 
distribución y reg'trrerlECfdn de los 
Sanatorios antituberculosos respon
da, en todos los casos, al-tratc mien
to que en ellos han de tener los en
fermos y ofrezcan la garantía de que 
han de cump'Ir con su objeto. 

Y con el fin de que el Estado cum
pla su alta misión protectora en la 
creación y multlpüceción de los Sa
natorios antltb berculosos en. toda 
Espada; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer: 

1." Que proyectada por alguna 
Corporación oficial, entidad benéfl- i 
ca o particular, la fundación de un j 
Sanatorio antitiibercuioso, deberán j 
presenti rse por los interesados en i 
el Ge bierno civil de la provincia res-1 
pectlva, los proyectos de distribu- J 
clón, ciase de ia construcción y ero- S 
quls del emplazamiento elegido, así l 
como el Reglamento por que. una J 
vez construido el Sanatorio, luya ; 
de regirse, indicándose al propio i 
tiempo los fondos o recursos con ; 
que se cuente pera llevar a ctbo las 
obras y sostenimiento dsi Sanatorio. 

Toda esta documentación derbsrd 
ser remitida por el G.bernador civil, 
con su informe y con el de la Junta 
provincial antituberculosa de la pro
vincia, o si ésta no existiera, con el 
de ia provincial de Sanidad, a la ins
pección general, la que asesorada 
por la Juma Central antituberculosa, i 

acordará, si procede, la aprcb-xlón 
de dichos proyectos. 

2. ° Cumplidos dichos requisitos 
pasará el expediente de construc
ción al Gobierno civil de la provin
cia que corresponde, con e l fin de 
que si ia obra resulta en efecto de 
utilidad pública, se hüga la oportuna 
declíreción. con arreglo o los pre
ceptos de la Ley de 10 de entro de 
1S79 y Reglemento para su ejecu-
clín. 

3. a Que cuando las estancias en 
esos Sanatorios sean gratuitas o 
per cantidades rctcrlemtnte ¡i.ferlo-
res a los gestes que ocasionen, y se 
soster gen exclusiva o principalmen
te con fondos particulares, podrán 
solicitar que se les considere como 
de beneficencia pertlcuÍEry aceger-
se a ¡os beneficios que estas funda
ciones disfruten. 

De Real orde n lo digo a V. 1. pera 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de septien.bre de 1916.— 
fute Jiménez. 
Señores Gcbe madores civiles de 

todas las provincias. 

(Gaceta del d¡> 12 de eeptiembre de 1916. 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo establecido 
por el art. 11 de la Ley de 27 de fe
brero de 19C8, 

S M . el Rey(Q. D. G.) tenido 
a bien disponer que se atiuttcie la 
provisión de 100 plazas de aspiran
tes, sin sueldo, del Cuerpo de Segu
ridad, en las provincias donde exis
tan Vacantes, mediante examen y 
reconocimiento facultativo, entre los 
licenciados y retirados de la Guar
dia clvi>, Carcbineros y del Ejérci
to, mayores de 23 silos, sin exceder 
de 45 los dos primeros y de 40 los 
últimos, no tengan antecedentes pé
neles y a'canceu ia ettatura mínima 
de 1 677 metros, los cuales, una 
vez admitidos por la Junta a que se 
refiere el articulo 6.° de I» citada 
Ley, tendrán derecho a ocupsr las 
vacantes que existan en las mismas 
y las que se produzcan en lo suce
sivo. 

De Real ord?n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ¿emás efectos. 

Dios guarde a V. E muchos años. 

Madrid. 14 de septiembre de 1916 — 
R a i z J iméntz . 
Señor Director general de Seguri

dad. 

Dlreeelón gtnrral de Seguri
dad 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi-
Visíón, medíante examen, de 100 
pltzas de aspirantes, sin sueldo, del 
Cuerpo de Segurlded en las provin
cia»: donde existan Vacantes, los 
cuales tendrán derecho a ocupsr las 
Vacantes que existan el ola que ter
minen los exámenes y las que se 
produzcan en fo sucesivo. 

Sólo serán sdmltldos a examen, 
previo reconocimiento fiílco, los l i 
cenciados y retirados de la Guardia 
civil, de Carcbineros y del Ejército, 
mayores de 2o tilos, sin exceder de 
45 los dos primeros y de 40 los últi
mos, y no tergan antecedentes pe
nales y alcancen la estatura mínima 
de 1,677 metros. 

Las solicitudes se presentarán en 
el Registro de esta Dirección gene
ral hista el día 10 de octubre próxi
mo, no edmlriéndose nlrguna. ni de
biendo darse cvrso por los Ge bier-
nos civiles y Alcaldes respectivos, 
de las que no vengan ncompüñadas 
de los documentos siguientes: Ins
tancia en la que e! solicitante mani
fieste, bijo su responsabilidad, no 
hai'aríe emprendido t n nirguna de 
las incípectdi'des que las leyes es
tablecen pera ejercer cargos públi
cos; copio de la ücenciü militar, au
torizada por un Comisarlo de Gue
rra; certificación de necimtento y de 
no tener sntecedtntes penales, ex
pedido por la Dirección general de 
Prisiones, y c:riiflctdo en que se 
acredite que ei solicitante ha obser
vado buena conducta, gcz* de buen 
concepto y no ha ejecutado actos 
que le hubieran hecho desmerecer su 
buena fama, expedido por el Alcalde 
de la venclndsd del solicitante, ex
cepto pera ios residentes en Madrid 
y Barcelona, que lo será por los Je
tes de Vigilancia da la Comisaria o 
distrito a que corresponda el domi
cilio del interesado, y para les resi
dentes en ks dcmAs repítales de 
provincia, per los Jefes respectivos 
del Cuerpo de Vigilancia. 



V 

Todas las sollclludes, con los do
cumentos. Informes que se estime 
conveniente sollclter de los Gobier
nos civiles, certificado de reconoci
miento médico y i'jírcido de exi
men, con el acta Individual del exa
men, f rmada por el Tribunal corres
pondiente, serán sometidas a la con
sideración de la Junta a que so re
fiere el art. 6 0 de la Ley de 27 de 
febrero de ?9C8, la cual resolverá, 
sin apelación, si se admite o no al 
aspirante, publicándose en la Ga
ceta ta relación de los admitidos. 

Los exámenes se verificarán en 
Madrid y se contraerán a (aprueba 
de lectura, escritura y conocimiento 
de ios vigentes RegUmentos del ser
vicio del Cuerpo de Seguridad. 

La calificación se hará en el acto, 
pudiendo atribuir cada examinador 
hasta cinco puntos por cada una de 
las tres preguntas a que se contrae 
el examen, y requlriéndose seis pa
ra la aprobación de cada una de 
el'as. 

El Tribunal se constituirá en la 
forma que determina la Real orden 
fecha 14 de marzo de 1911. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de todas las 
provincias, lo cual harán cumplir los 
señores Qobernadoros civiles al dia 
siguiente de recibir la Gaceta en 
que se inserte, debiendo enviara 
esta Dirección general un ejemplar 
del Boletín el mismo dia en que 
aparezca. 

Madrid, 14 de reptiembre de 1916. 
El Director general, M . de la Ba
rrera Cf ro i 
/Oaeela del dia 19 d» Mptimbro de 1016.) : 

Gobierno civil de la provincia '• 
CIRCULAR 

El Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gabernaclón, con fecha 18 
del corriente mes, me comunica lo 
siguiente: 

«El Sr. Presidente de. la Junta 
Centra! del Censo Electoral, con fe
cha 10 del actual, me dice lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: En dlstlnUs ocasio
nes se han elevado consullas y pro-
ducido quejas a la Junta Central, 
con motivo de la rectificación anual 
del Censo eiecicr»', basadas unas y 
otras en la serie de inconvenientes y 
dificuitades q je se oponen por algu
nos Ayuntamlar.tos a expedir certi-
ficacicnes que acrediten la vecin4¡;d 
de squcÜDs irdividecs que preten
den justificar su derecho a ser in
cluidos en las listas dtfinitivis, o a 
la pérdiida de aquel requisito para 
pretender la exclusión de otros, 
dándose el caso d i qje, algunas 
veces, nquellos obstáculos estriban 
en la falta del padrón de Vecinos, 
por la negligencia y deserción de 
sus deberes de los que rigen aque
llas Corpcraclones municipales. 

Per estas consideraciones, y a fin 
de remediar en lo posibie t d estado 
de cosns, que perturban notablemen
te el derecho de Ies ciudadanos y 
los trabüjos encomendados a las 
juntns del Censo y al Instituto Geo
gráfico y Estadístico; 

La Central, en sesión celebrada 
hoy b.'jomi presidencia, hj acorda
do que se signifique a V . E . , como 
tengo el honor de hacerlo, ia conve
niencia de que se recuerde a los 
Ayuntamientos ei deber ineludible 
en que están de cumpiir las cbüga-
clones que les impone ¡a ley Muni

cipal daformar los padrones de ve
cino:, pues la falta da éstos en al
gunos pueblos, origina dificultades 
que, en cierto modo, pueden contri
buir a entorpecer los trabajos de 
rectificación a¿\ Censo, en el perio
do de reclamaciones, y aun a privar 
del derecho de sufragio a indivi
duos que estén plenamente capaci
tados para ejercitarlo.» l 

De Real orden, comunicada por el ¡ 
Sr. Ministro de la Gobernación, ten-} 
go el honor de ponerlo en conocí- i 
miento de V. S. a los efecto* Inte- j 
resados y cumplimiento de lo que se 
expresa por la Junta Central del 
Censo Electoral.» 

Lo que se hace público en este , 
periódico oficial para conocimiento I 
y cumplimiento por los Ayuntamlen- i 
to de esta provincia, de lo anterior- i 
mente mandado. j 

León 31 de septiembre de 1916. j 
Bl Gobernador, i 

Victoriano Ballesteros j 

CONVOCATORIA 
D i conformidad con lo prevenido 

en el art. 55 de la vigente ley Pro
vincial, aclarado por el Rüal decreto 
de 12 de abril de 1931, y con arre
glo al art. 62 de la misma Ley, he 
acordado convocar a la Excma. Di
putación provincial para las sesio
nes del segundo periodo semestral, 
cuya inauguración deberá tener lu
gar el día 2 de octubre, a las doce 
horas, en el salón de sesiones de su 
Palacio. 

León 21 de septiembre de 1916. 
Bl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

Año de ¡916 Mes de septiembre 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en tas disposiciones vi
gentes: 

Oapftulos 

3. » 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

11. ° 
12. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. 

CANTIDAD 
Peaetae CU. 

4.544 5 » 
2.354 33 
1.420 96 
1.098 es 
6.560 25 

3S.C93 84 
1.890 52 

416 66 
270 81 

3 305 91 

56.956 51 
i Importa esta distribución de fondos, las figuradas clrcuerta y seis mil 

novecientas cincuenta y seis pesetas y cincuenta y un céntimos —León 4 
de septiembre de 1916.—El Contador, Vicente Aii>.=Seslón de 4 de sep
tiembre de 1916.—La Comisión, previa declaración de urgencia, acor tó 
aprobarla, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vicepresidente, 
P. A . , Mariano A OBÍO.—El Seaetario, Antonio del Pozo.=Es copia: E l 
Contador, Vicente Ruiz . 

I 
l 
í 

DON VICTORIANO B A L L E S T E R O S j 
GOBERNADOS CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. i 
Hago saber: Que habiendo pre \ 

sentado en este Gobierno una ins
tancia, a c o m p a ñ a d a del corres- ' 
pendiente proyecto, D . Saturnino 
Mariño, Gerente de la Sociedad Ma- : 
riño, Valcarce y Dléguez, concesio
naria de una instalación eléctrica 
destinada al alumbrado e'éctrico de 
Valderas y otros pueblos, solicitan
do autorización ptra ampliar dicha 
instalación, a fin dedar u z a Q i r 
doncillo ya! cas!rIode D. Aig-I Iz
quierdo, para lo cual se proyecta 
una nueva linea A* alta tensión, que 
partiendo de la ait gu -, en las pro 
xlmidades de Vaideras. sig i parale-
lamente a la carretera de ViilanueVa 
del Campo a Palanq jlnos, por su 
marg'.n derech), desde el poste klló-
tnétitco 11 hista el empalme de la 
carretera de Alcantarilla de Albarlte 
al puente de Mayorga. conllnuando 
paralelamente a ésta por su margen 
Izquierda hala la entrada de Gordon-
cilio, donde se Instalará un transfor
mador, desde el cual partirá la red 
de distribución a baji tansión, atra-
Vánsando todas estas lineas propie
dades particulares, de cuyos pro
pietarios h i obtenido el solicitante 
Ja correspondiente autorización, he 
acordado halar un plazo de traía
la días para que las personas o en
tidades que se consideren perjudi
cadas con las obras, presenten sus 
reclamaciones; adviniendo que el 
proyecto estará expuesto al público 
en la Jefatura da Obras Públicas de 
ia orovincta. 

León 15 de septiembre de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 
Mes de agosto de 1916 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han Ajado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Articulas de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pta.Cu. 

Ración de pan de 65 deedgra-
mos 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos. 1 31 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 41 

Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de vino 0 45 
Kilogramo de carne de vaca. I 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 19 de septiembre de 1916.— 
El Vicepresidente, Isaac A l o n s o . " 
El Secretario, Antonio del Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Aprobada por la superioridad la 

visita de Inspección que se ha de gi
rar a varios pueblos de esta provin
cia, por los Inspectores de H telen
da, D . Cayetano Barrios y D.Jesús 
Trejo, desde ests fecha quedan en

cargados del serviclo.de Inspección 
en la capital, mientras dure la au
sencia de los primeros, los suplen
tes, D . M'guel A varez y D. j e sús 
Rebles. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los contribuyentes en general, y 
a fin de que per las r.utoiiciides, tan
to civiles como mili tires y eclesiás
ticas, les f jclllten cuantos auxilios 
les sean reclamados por los mismos 
para el mejor desempeño de su co
metido. 

León 18 de septiembre de 1916.— 
Bl Delt gado de Hacienda, Caries 
Barrio. 

TESORERIA D E H A C 1 E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A ñ ó n e l o 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente aho, y Ayuntamientos 
de los partidos de Valencia de Don 
Juan y VIIU trenca del Blerzo, for
madas por el Arrendatario de ta re
caudación de esta provincia con arre
glo a lo establecido en el art. 39 de 
¡u Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he dictado ta siguiente 

iProvidencia.-~No habiendo sa
tisfecho bus cuotas cctrcEpondien-
tes al tercer trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana. Industrial, utilidades y 
carruajes que expresa la precedente 
relación, en los dos períodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro Incursos en el recarao 
de primer grado, consistente en d 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publí-

http://serviclo.de


•ddad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 

- apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de tcgulr 
la ejecudin, flrmsndo su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
'Contribuciones, en el ejemplar de la 

factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 18 de septiembre de 1916.«-
£ t Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez OH.» 

Lo que en cumplimiento de lo 

mandado en el art. 62 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 18 de septiembre de 1916.— 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gi l . 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 

INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I O N F O R E S T A L Y P I S C I C O L A 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

'RELACIÓN de las Ucencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de agosto de 1916: 

Número 
i » l u 

Ucencias! 

221 
222 
223 
224 
225 
220 
227 
2*8 
229 
290 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
258 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
215 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 

Fecha da au expedición 

2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
4 
5 
8 
9 
9 

1U 
10 
14 
14 
14 
14 
16 
19 
19 
19 
21 
23 
23 
25 
28 
28 
28 
29 
30 
31 
31 
31 
31 

de agesto. • 

Nombreá de loe adqoirenUa Vecindad 

O. Baldoirero Sánchez 
> Juan SánchiZ 
> Pascual R^mos . . . . 
> Carlos Marcos 
> Juan Barales 
> Félix Moceos 
» Cruz Clmadevllla... 
> Manuel Plflán 
> Leandro Rodríguez . 
> Jesús del Blanco. 
» Eladio A Varez 
> Luis Fernández 
> Ellas Maraña 
> Fermín Hutrgn . . . . 
> Melchor del Río 
> Eulogio Canóniga... 
> Hu'cgio Fernández. . 
> Cánuldo A'varez . . . • 
> Eug'tilo R-bln 
> Amando Garda 
> Ang-:l Fernández . . . 
> Tomás Martínez 
> Juan Martínez 
> José Botas 
> Altenlo Bello 
> Domingo Fernández.. 
> Juan DlAelro 
> Mauufcl Fernández... 
> Zacarías A!Varez.. . . 
> Faustino R- bes 
» RestitutoOrdóflez... 
» Manusi Garda 
> Juan Aitonlo Soto. • • 
< Agapiio Soto. 
> Felipe Mallo Seljjs . 
« Jo-é Pcesa Mvtfnez.. 
> Leandro Rodríguez... 
» Qaspar Posad» 
> Francisca A varez . . 
> Bonifacio F*rnát(díz 
» Bjldomvo Gírela • • 

Burón 
Idem 
LaBafleza 
Lario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Canales 
Idem 
Q ilntana de Rueda. 
Burón 
R quejo 
Villt.buena , 
Carrizo 
Vn grs del Condado 
Pesquera 
Idem 
Mansllla 
Idem , 
Idem 
Rcquejo 
M italiana 
Carracedelo 
Idem 
LaBjileza 
Villalobar 
Villanuevadel Condado 
Líón 
Tapia d i la Ribera... 
Grade f;s 
Rueda del Almirante.. 
Puente de Orb .go .— 
Puente Castro (León) 
ArgoVijo 
Viiiabllno . 
Idem 
Grádeles 
Vegas del Condado . 

Edad 
•ñoa 

18 
60 
25 
42 
36 
18 
50 
29 
45 
41 
48 
53 
34 
65 
40 
41 
41 
68 
60 
57 
51 
56 
30 
40 
53 
40 
55 
31 
45 
45 
64 
31 
50 
52 
45 
27 
66 
26 
60 
57 
36 

Profeaidn 

Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 

Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Propietario 
jlornalero 
Farmacéutico 
'Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Uem 
Maestro 1. 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Uem 
Idem 
Sastre 
Sacerdote 

ensfl.' 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para apücacltín de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 1.° de septiembre de I9I6.=E1 Ingeniero Jefe. R <món del Riego. 

M I N A S 

m m% HBVILLA y HAYA, 
INGENIERO JEFE DBL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Higo saber: Que por D.Benito 

Vllona, vecino de Torre, se ha pre' 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provlnclii en el día 30 del mis de 
agosto, a las nueve y cincuenta, una 
solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencUs para la mina de hulla 
llamada La Mejor, sita en el páraja 
E l Valle, término de Tremor de Aba-

,ip, Ayuntstniento de Folgiso da la 
Ribera. Hace la designación de Ins 
citadas 18 pertenencias, en ta firma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará por punto de partida, 
una calicata con carbón, sita en el ci

tado paraje El Valle, en el camino 
que d Tremor de Abjjo conduce ¡>l 
túnel I, y de él se medirán al O ICO 
m-tros, colocando una estaca auxi
liar; d« ésta al N . 200. la 1 a; de és 
ta al E. 600, la 2 de ésta al S. 
300, la 3 a; de ésta al O. 600, la 4.", 
y de ésta con ICO al N . , se Itegná a 
la auxiliar, quedando cerrado el pe-
rí netro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de¡ Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de tremía días, contados desde 
su feche, puedan presentar en el 

Gobierno civil sus oposiciones leu 
que se consideraren con derecho »; 
todo o parte de! terreno soliUtado, 
legén previene el mi. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núro. 5 078. 
León 12 de septiembre de 1918. = 

/ . Revilla. 

Hace saber: Que por D. Víctor 
Tascón Alvarez, vecino de Sabero, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 1.° del 
mes de septiembre, a las diez y cin
cuenta, una solicitud de registro pi
diendo 23 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Ampliación a Pe-
ira , sita en el paraje Borbonejo, 
término de A'eje, Ayuntamleato de 
Crémenes, y linda por el B. , con la 
mina «Petra,> y por ios demás rum

bos, con terreno franco. Hice la de
signación de las citadas 23 pertenen-
das, en la forma siguiente, con atre-
g'oal N m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 8 * del reg'stro «Petra,» 
mim. 4.759, o sea su árg a'o más al 
Noroeste, y de él se medirán 200 
metros al S. 17a O. sobre la linea 
8.a, 7.'" del citado registro «Petra,» y 
se colocará la 1.a estaca sobra ta 
7.a del citado registro; de ésta 800 
al O 17° N . , la 2.a; de ésta 300 al 
N . 17° E . , la 5.a; de ésta 700 al E . 
17° S., la 4.a; de ésta 100 al S. IT" 
O., la 5 a, y de ésta con 100 al E . 
17° S., se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solldtadas. 

Y habiendo hecho constar est» in
teresado que tiene realizado el di 
pósito prevenido por la Ley, se ta 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuidad» 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno dvil sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho el 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5 08-1. 
r León 12 de septiembre de 1916.» 
; / Revltta. 

1 Hago saber: Que por D Claudio 
, Gallego Martínez, vecino da Astor-

ga, se ha presentado en el Gablerro 
; civil de esta provincia en el día 2 del 
. mes de septiembre, a las diez y 
. treinta, una solicitud de registro pl-
; dlendo 50 pertenencias para la mi-
i na de hulla llamada Victorino, sita 
' en término de Santa Marina y otro*, 
: Ayuntamiento de A bares Hace la 
; designación de las citadas 50 perte-
; nenclas, en la forma slgnlente, con 

arreglo al N . v.: 
; Se tomará por punto de partida el 
' ángulo O. del estribo NO. del puen

te-viaducto del ferrocarril del Norte 
cobre la carretera, en el punto lla
mado de S in Antonio, y de él se 

. medirán a!S., 150 metros, colocan
do una estaca auxiliar; de ésta al E . 

, 500, la 1"; de ésta al S. 100, ta 2.a; 
, de ésta al E. 400, ¡a 3.a; de ésta al 

S 200, la 4.a; d<: ésta a' O 200. I i 
: 5.a; de ésta al S. 200. la 6.a; de é ; 

ta al O . 1.700.1» 7.a; de ésta al N , 
100. ia 8 a; de ésta si E. 700, la 9 
de ísta al N . 100. la 10; de ésta »( 
E. 3no. IB 11; de é^a al N . 3(30, la 
12; de ésta al E. 200, se llegará a ?» 
auxiliar, quedando cerrsdo el perí
metro de ¡as pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hacho constar este In-
res»do que tiene realizado el d<--
póslto prevenido oor In ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrefo 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ce 

. tercero. 
Lo que se anuncia por medio d< 1 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des 
de su fecha, puedan presentar en cí 
Gobierno civil sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho r l 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regln-
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 5 088. 
León 12 de septiembre de 1916.» 

/ . Revilla. 



Hrgo i t b n : Que por D . Vleente 
Hctt.tndez del Valle, vecino de A t -
toiga, «e ha pretertodo en el Go-
Meino civil de esta provincia en el 
di* 4 del me* de septiembre, a la i 
cnce y veinticinco, una solicitud de 
Kglttro pidiendo 21 pertenencia! 
para la mina de antimonio llamada 
Alar, alta en el paraje Valle de Par
olante, al sitio de los Caleros y Mo
lar, términos de Pedresa del Rey y 
y Sallo, Ayuntamiento de Pedresa 
4el Rey. Hace la designación de las 

' citadas 21 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará per punto de partida 
la estaca auxiliar de la mina de an
timonio llamada «Recuperada,» sita 
en dicho Prrolante, de la propiedad 
de D . Emeterio Diez Garda, vecino 
de Soto de Valderrueda, y de él se 
medirán al O 700 metros, colocan
do la l . " estaca; de ésta al N . 300, 
h 2.*; de ésta al E. 710, la 3.a; de 
ésta al S. 300, la 4 \ y se llf Jará al 
panto de partida, quedando cerrado 
(4 ptrlmetro de las pertenendaa so-
lidiadas. La operación se hará con 
l e b d ó n al N . mtgnético. 

Y habiendo hecho constar este ln-
resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
« m e n t e edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
sn fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil tus oposicisnes loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o pacte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.C95. 
León 12 de septiembre de 1916.» 

y . Revilla. 

Hago stber: Que por D. Eduardo 
Fentór,d*z Quirós, vecino de Piedra-
fita de Babia, se ha presentado en 
«I Gobierno civil de esta provincia 
«n el d(a 6 del mes de septiembre, a 
las once y treinta, una solicitud de 
registro pidiendo seis pertenencias 
pera la mina de hulla llamada Auro
ra 2 ", sita en el peraje la Corona, 
término de Qulntsnl la de Bebía, 
Ayuntamiento de Obrlllar.es, y lin
da por el E. y S., con el registro 
•Manolo 2 0;> al O , con «PorTerra
da núm. 7,> y al N . , con la mina 
«Aurora. > Hace la designación de 
Jas clt.'das seis pertenencias, en la 
forma sfgulente.con erregloaiN. m : 

Se tcmtrá enmo punto de partida 
el ángulo Este <kl mo'ino viejo de 
las Güeñas, en el pareja de las Cue-
ilss, o sea el mtetno punto de partí-
del riglstro <Mano!o 2.°;» «Ponfe-
rradanum. 7.» y < Aurora. > y de él 
se medirán 300 metros el S., coto-
caído una estaco auxiliar; de ésta al 
E . 200, la 1.a; de ésta 300 al S., la 
2.•; de ésta 200 al O. , la 3.», y de 
ésta con 300 al N , se llegará a la 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias sollcita-
d.s. 

Y habiendo hecho censter este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. QoberneJor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha,puedan presentar en el Go

bierno chHl sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solidtado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería Vigente, 

E l expediente tiene el núm. 5 102 
León 12 de septiembre de 1816.— 

/ . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía eonstitnclonal de 

Quintana y Congosto 
Se hallan de manifiesto al público 

en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por el término de quince días, las i 
cuentas municipales correspondten- ; 
tea al «fio 1915, rendidas por e l A l - ¡ 
calde y Depositarlo respectivos, a fin 
de que sean examinadas por cuantos 
pueda Interesarles y hacer las re-
climaciones que sean justas. 

Quintana y Congosto 12 desep- ; 
tlembre de 1916.—El Alcalde, Lula ] 
Mlguélez. i 

Don Felipe Rey Pellitero, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento . 
de Valdevfmbre. | 
Hago saber: Que acordado por : 

este Aysntamiemo la enajenación 
de dos parcelaa de terreno, sobrante ' 
en la via pública, sitas en esta villa: : 
al Fontanal la primera, que linda por . 
el Orlente y Mediodía, con te- '' 
rreno comunal; Poniente, con Mar
celo González y Mtximlano Martí
nez, y Norte, con camino, que hace 
tres fanegas, o sean 84 áreaa y 52 
centiáre*. dividida en 9 lotea de 9 
áreas y 39 centláreas cada uno, y la 
segunda el terreno llamadoelplantío, i 
un solo lote, que linda Orlente, de 
Marcelo González; Mediodía, de 
León Fernández, Florencio Alonso 
y Emlgdlo Prieto; Poniente y Norte, ' 
con terreno del cemún; hace 4 cele- : 
mines, o sea 9 áreas y 39 centláreas, i 
se anuncia la subasta de dichos lote», ' 
la cual tendrá lugar en la sala consis
torial de este Ayuntamiento, el día 
1.° de octubre próximo, dando prin- ' 
clpio a las nueve de la nuflana, sir
viendo de tipo para la subasta, 125 
pesetas por cada uno de loa diez lo-
tes. : 

Lo que te hace público para gene
ral ccnocimlento. 

Valdevimbre 18 de septiembre de 
1916 —Felipe Rey. 

; JUZGADO 

Diez Grande (Angel), domiciliado 
últimamente en Leen, y cuyo para
dero se Ignora, comparecerá el dia 
2 de octubre próximo, a las diez de 
la maftana, ante la Audiencia pro
vincial de León, para formar el Tri
buna! del Jurado en causa por ho
micidio, instruida por este Juzgado 
de La Veclfla. centra Argel Fernán
dez y otros; baju apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el per
juicio de Ley. 

La Veciila 12 de septiembre de 
1916.°EmlHo Gómez. 

j ANUNCIO OFICIAL i 

í Contribución rústica, urbana y 
{ transmisión de bienes por dtre-
j chos reales, de los ¡.ños de 19J3 
l a l 1916, inclusive. 
! Don Jerónimo Zaplce Rebles, Agen-
i te ejecutivo de la Hacienda en el 
j partido de La Veciila. 
i rfego f aber: Que en el expediente 
: que instruyo por débitos de la con-
' trlbudón rústica, urbana y derechos 

reales de transmisión de bienes, de 
loa aflos arriba expreiadca, se ha 
dicttdo la siguiente 

' P rov idenc ia . "üo habiendo sa-
tit fecho loa deudores que a contlnua-
d ó n s e expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el en bargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenadón en públi
ca subasté de los inmuebles perte
neciente» a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo ado se verificará ba
jo mi presidencia el día 28 de sep
tiembre, y hora de las nueve de |a 
maflana, en Casa Consistorial de 
La Rebla, siendo posturas admisi
bles las que cubran lea des tercerea 
partes de la capitalización.» 

NotWquese esta providencia a ios 
deudores y acreedores hipotecarlos, 
en su caso, y andnclese al público 
por medio de edldos y demás me
dios que expresa.el art. 94 déla ins
trucción, y es a stber: 

1 .•> D. Basilio Rebles, vecino de 
La Rebla.—Una tierra, en término 
de La Robla, al sitio los cauces, 
cabida de 16 áreas, que linda al P. , 
José Roblea Garda; al S.. Juan An
tonio Fernández Roírlguez; al O., 
rió, y al N . , María Fernández; ca
pitalizada en 50 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
y litio las Huergas, cabida de 18 
áreas, que linda S., Francisco Ro
dríguez; M . , herederos de Juan An
tonio Flecha Gsrcla; P., herederos 
de Basilio Robles, y N . , herederos 
de José García Rodríguez; capitali
zada en 30 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
y sillo que llaman Manzanal, cabida 
de 23 áreas, que linda S., herederos 
de Juan Antonio Roble;; al S., Ba
silio Robles; P. y N . , terreno co
mún; capitalizada en 15 pesetas. 

2. a D. J llán Valle, vecino de 
Rabanal.—Un prado, en el término 
de Brugos, al sitio de la Vega, ca
bida 11 áreas, que linda al S., Lo
renzo Vifluela; M . , se ignora; P., 
Lorenzo Vihuela, y N . . ferrocarril 
bullero; capitalizado en 75 pesetas. 

3. * D. Andrés Gutiérrez, vecino 
de Rebañal.—Una tierra, en la Josa 
o Joya. Cí blda de 8 áreas, que linda 
S., Vicente Vifluela; M . y N . , Jusn 
Antonio González Flecha; P., M i 
guel González, capitalizada en 70 
pesetas. 

4. » D. Pedro Diez Colín, Vecino 
de Ríbaral.—Una tierra, en el tér
mino de Rabanal, al sillo el Techero, 
cabida de 11 áreas, que il da S., 
Eduardo González; M . . camino; P.. 
herederos de Mariano Flecha, y N . , 
Juan Co:in; capitalizada en 50 pe
setas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
y sillo que llaman Valdefresno, ca
bida de lOáreis. que linda S., An
drés Valle; al M . , terreno común; 
P . , Sartlego Prieto, y N . , Manuel 
Gutiérrez; capitalizada en 30 pe
setas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
y sitio el Tartbaco, cabida de 14 
áreas, que linda S.. camino; M . , 
Plácido Coiín; P., Samlfgo Prieto; 
N . , Plácido Colín; capitalizada en 
15 pesetas. 

5. a D.a María Diez, vecina de 
Rabanal.—Una tierra, en el término 
de Candanedo, al sitio que llaman 
Matabuena, cabida de 4 ¿reas: linda 
al S.. camino real; M . , Plácido Mo-
rán; P., arroyo, y N , herederos de 

Pedro Diez; capitalizada en 80 pe
setas. 

Otra tierra, en el término de Ra
banal, al sitio que llaman Collada, 
cabida de 22 áreas, qne linda S., 
Manuel Diez; ty., el mismo; P. , 
Salvador Garda, y N . . Vicenta Gon
zález; capitalizada en 75 pesetas. 

6.a D.* Manue'a Diez,, vecina, 
de Rabanal.—Un prado, en término 
de Candenedo, al sitio que llaman 
los Slnsarea, cabida de 8 áreas: lin
da S., Isidro Diez; M , Teresa V i 
huela; P.. Cayetana Diez, y N . , he
rederos de Gf brlel de Celis; capi
talizado en 105 pesetas. 

Otra tierra, en el término de Ra
banal, al sillo la calleja, cabida de 
7 áreas, que linda ai S., Teresa 
Diez; M . , Miguel González: P.. Ma
nuel Vifluela, y N . , Manuel Diez; 
capitalizada en 25 poetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio; advlrtiendo, 
para loiquedeseea tomcr parte en 
la suba*ta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 95 de la Instrucción de 26 de 
ebrildelSCO: 
' 1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de preceder, 
son los expresados s.'.terlormente. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sahablentes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta ei momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, están de manifies
to en esta agencia huta el dia de la 
celebración de equel acto, y que loa 
llcitadofes deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho a exigir nlj guno otro que 
los presentados. 

4. ° Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los lidiadores depositen pre
viamente sebre la mesa de la presi
dencia, el 5 por ICO del valor liqui
do de ios bienes que Intenten re
matar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto del remate 
la diferencia entre el do pósito cons
tituido y el precio de Ja adjudica-
ciór; y 

6 °. Que si hecha la subasta no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depó: lio, que ingre
sará en las ateas del Tesoro pú
blico. 

Mata de ta Rlva 12 de septiembre 
de 1916.—EI Agente ejecutivo, Je
rónimo Z*plco.—V." B ": El Arren
datario, Pascual de Juan de Flórez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sa vende en subasta pública ex-
trpjudlclal, que se celebrará en As-
torga el cía veinticuatro de septiem
bre de mil ncvecler.tos diez y seis, 
a las dirz de la nuflana, ante el 
Notario D. Gonzalo González de 
Caso, una casa sita en el casco de 
Astorga, calle de la Cubera, número 
uno. Está gravada con una primera 
hipoteca de cuatro mil quinientas pe
setas e intereses, a favor de don 
Leoncio Alonso Gcy, y con una ser
vidumbre de luces y vistas, a favor 
de otra casa del mismo señor. 

Imprenta de la Diputadón provincial. 
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